EXPEDIENTE: "RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL ABOGADO DE LA DEFENSA EN LA CAUSA PEDRO PABLO SERVÍN GAYOSO S/HOMICIDIO DOLOSO"

ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO: OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS


En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil cuatro, estando reunidos en la Sala de Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia, los Señores Ministros de la Sala Penal, Doctores SINDULFO BLANCO, ALICIA BEATRIZ PUCHETA DE CORREA y WILDO RIENZI GALEANO, ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: "RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL ABOGADO DE LA DEFENSA EN LA CAUSA PEDRO PABLO SERVÍN GAYOSO S/HOMICIDIO DOLOSO", a fin de resolver el recurso interpuesto contra el Acuerdo y Sentencia N° 14 del 24 de marzo de 2003, dictado por la Cuarta Sala del Tribunal de Apelación en lo Penal de Asunción.


Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, resolvió plantear las siguientes

CUESTIONES:


¿Es admisible el recurso de casación interpuesto?


En su caso, ¿resulta procedente?


A los efectos de determinar un orden para la exposición de las opiniones, se realizó un sorteo que arrojó el siguiente resultado: BLANCO, PUCHETA DE CORREA y RIENZI GALEANO.


A la primera cuestión planteada, el Doctor BLANCO dijo: El señor Pedro Pablo Servín Gayoso, Vice Sargento en el Comando de Comunicaciones de las Fuerzas Armadas, fue hallado reprochable por la comisión -en calidad de autor y en grado de tentativa- de un hecho de homicidio en perjuicio del señor Carlos Colmán.  El Tribunal de Sentencia constituido en Asunción lo condenó a diez años de pena privativa de libertad (S.D. N° 200 del 26 de diciembre de 2001).  El Tribunal de Apelación en lo Penal de Asunción -Cuarta Sala- confirmó todas las conclusiones del A-quo (Acuerdo y Sentencia N° 14 del 24 de marzo de 2003).


El Abogado de la defensa recurrió en casación el decisorio del Tribunal Ad-quem, con basamento en el artículo 478 del Código Procesal Penal (en adelante CPP), invocando como motivos el de haber sobrevenido una pena privativa de libertad de diez años (inciso 1), en el contexto de un fallo contradictorio a otras decisiones de la Corte (inciso 2), lo que ocasionaba la configuración de una sentencia infundada (inciso 3).


A los efectos de determinar la compatibilidad de la causa con referencia al tiempo máximo de duración del procedimiento, es de notar que el proceso penal seguido al acusado se encuadra al plazo de extensión de seis meses estipulado por el artículo 136 del CPP.  Si bien la imputación penal fue formulada el 14 de septiembre de 2000 (fojas 3 del expediente judicial), por A.I. N° 585 del 25 de octubre de 2000 (fojas 11 del expediente judicial) el Juez Penal de la causa declaró la rebeldía del imputado.


Según el artículo 104 inciso 3° del Código Penal (en adelante CP), la prescripción de la acción es interrumpida por un auto de declaración de rebeldía; disposición que armoniza a su vez con el aludido artículo 136, que en su parte pertinente tiene en cuenta además que la fuga o rebeldía del imputado interrumpe el plazo de duración del procedimiento.  Al preverse en los instrumentos legales de fondo y de forma la "interrupción", el plazo máximo de duración del proceso empieza a correr nuevamente desde cero desde el momento en que el imputado es colocado nuevamente en situación de disponibilidad procesal.


En autos, la situación de rebeldía del imputado se ha verificado en la etapa preparatoria.  En ese contexto, el Ministerio Público fundó tener conocimiento de su captura a partir del día 29 de enero de 2001, fecha en que se recibió en sede fiscal el expediente castrense remitido por las Fuerzas Armadas (fojas 61 vuelto de la carpeta fiscal).  Sin embargo, el Estado Mayor Conjunto dio cuenta de que la captura se produjo el día 14 de diciembre de 2000.  Para el máximo de duración de esta causa, el plazo considerado se computa a partir de la fecha de captura aludida en el expediente castrense.


Por lo demás, debe considerarse que la Defensa interpuso el recurso en tiempo y forma, según previsión de los artículos 480 y 468 del CPP, respectivamente.  La presentación de la defensa se halla adecuada a los requisitos de forma previstos legalmente.  En consecuencia, debe estarse por la admisión del recurso de casación.  Es mi voto.


A su turno, los Doctores PUCHETA DE CORREA y RIENZI GALEANO manifestaron adherirse al voto precedente por sus mismos fundamentos.


A la segunda cuestión planteada, el Doctor BLANCO prosiguió diciendo: El señor Pedro Pablo Servín Gayoso, Vibe Sargento en el Comando de Comunicaciones de las Fuerzas Armadas, fue hallado reprochable por la comisión -en calidad de autor y en grado de tentativa- de un hecho de homicidio en perjuicio del señor Carlos Colmán.  El Tribunal de Sentencia constituido en Asunción lo condenó a diez años de pena privativa de libertad (S.D. N° 200 del 26 de diciembre de 2001).  Su conducta fue subsumida en los artículos 105 inciso 2° numeral 4; 26, 27 inciso 2° y 29 inciso 1° primera parte del CP.  El Tribunal de Apelación en lo Penal de Asunción -Cuarta Sala- confirmó todas las conclusiones del A-quo (Acuerdo y Sentencia N° 14 del 24 de marzo de 2003).


La constatación de los hechos se resume de la siguiente manera: Pedro Pablo Servín atravesaba un periodo de crisis con su pareja sentimental Dolly Adriana Varela Andino, con quien incluso vivía en una casa (contigua al domicilio de Carlos Colmán).  El día 12 de agosto de 2000 alrededor de las 17 horas, volvió a la casa donde residían para buscar unas pertenencias, en compañía de sus amigos Alberto Noguera Aquino y Filipo Gaona, con quienes luego fue a ver un partido de voley a la canchita del barrio; la cual queda aproximadamente a unos 30 o 40 metros.  Minutos después, Dolly volvía a la casa junto con su tía Marían Ángela Andino de Orduña.  Al percatarse de su vuelta, Pedro fue tras ella con la intención de dialogar y solucionar las diferencias existentes.  La reconciliación no se produjo y mantuvieron una fuerte discusión; él volvió a la canchita y ella entró a la casa.  Momentos después, Dolly se dirigió llorando y con su bebé en brazos a la casa de su vecino Carlos Colmám, donde junto a Victoria (la esposa de éste), relató el entredicho sufrido.  Al ver que su ex pareja ingresaba a la casa de los vecinos, Pedro la siguió y gritó varias veces su nombre como para ella saliera a la calle.  Como no salía, ingresó a la casa por la fuerza.  Ante el peligro al cual estaba expuesta Dolly, el señor Colmán le pidió en buenos términos que se retirara.  Como Pedro no accedió al pedido, Carlos lo sacó a empujones hasta el portón, donde cayeron al piso y pelearon.  En medio del alboroto, unos vecinos lograron separarlos.  Terminada la pelea, los Colmán optaron por entrar a su casa.  Sin embargo, poco tiempo después retornó Pedro dominado por un estado de nerviosismo y con un arma de fuego en su poder ingresó nuevamente por la fuerza a la casa de Carlos y Victoria.  Rompió la puerta de acceso y a estirones bruscos sacó a Dolly a la calle, no encontrando resistencia alguna de parte de los dueños de casa, quienes quedaron temerosos por el arma que tenía en su poder.  Pese al riesgo, Carlos y Victoria salieron de su casa siguiendo a Dolly.  En ese instante, Pedro apuntó a Carlos, gatilló dos veces su arma pero no se disparó.  Al gatillar por tercera vez, salió el disparo y el proyectil impacto en la cabeza de Carlos, quien cayó al suelo y quedó desvanecido.  Ahí, Pedro corrió llevándolo del brazo a Dolly, y en una avenida tomó un colectivo hasta su Unidad Militar, donde quedó detenido debido a un llamado telefónico recibido de la Policía Nacional, que informaba de lo acontecido.  Carlos Colmán no falleció por las atenciones médicas que recibió, pese a lo cual no le pudieron extraer el proyectil de su cabeza.


La defensa recurrió en casación la sentencia del Ad-quem, por escrito presentado en fecha 28 de agosto de 2003. Apuntó a pruebas supuestamente obtenidas ilegalmente y valoradas erróneamente en juicio, centrándose en la prueba pericial de balística, ya que las vainas sevidas se habrían entregado 16 días después del hecho por una vecina.  Subrayaba que esta situación conculcaba todos los principios fundamentales del debido proceso, en razón de su oposición a la Constitución Nacional.  En otro apartado, aludió a un supuesto error de subsunción, deduciendo según percepción propia que como la víctima se encontraba "en pleno uso de sus facultades físicas realizando todas sus labores con total normalidad" (...) sic, antes que una tentativa de homicidio, el presente caso bien pudo encuadrarse dentro del tipo de lesión grave (artículo 112 del CP).  A partir de ese contexto de aparente error de subsunción, ensayó que las decisiones recaídas no estaban convenientemente fundadas.  Como punto concreto de su petitorio, solicitó una disminución de la condena, adjuntado jurisprudencia de la Corte donde se habría accedido a conceder en esta instancia penas más benévolas.


Por Dictamen N° 1186 del 13 de mayo de 2004, el Fiscal Adjunto de la Fiscalía General del Estado se expidió por el rechazo del recurso.  Argumentó que la condena no se basó única y exclusivamente en el material probatorio objetado, sino en un cúmulo de numerosos y variados elementos, entre los que se destacaban por su calidad los testimonios, que valorados en su totalidad han generado la certeza absoluta en la decisión.  Por lo tanto -concluyó- si quedaba suprimida la pieza probatoria objetada, nada cambiaría.


Analizando la cuestión planteada, surge que la pretensión de la Defensa busca precipitar un nuevo estudio acerca de las circunstancias que rodearon al suceso, alegando supuestas irregularidades o reparadas desde la instancia de juzgamiento.  Con tal propósito, intenta el reconocimiento de su propio punto de vista que -aunque afín con sus intereses particulares- deviene jurídicamente inaceptable.


Si bien es cierto que la instancia de casación reposa sobre el principio de intangibilidad de los hechos, un Tribunal de casación puede avocarse a controlar sin embargo -por vía de la arbitrariedad o del absurdo- el proceso lógico seguido en la motivación de los fallos.  Y en cuanto al objeto de este recurso en particular, la decisión de esta instancia también puede abarcar tangencialmente las observaciones realizadas indirectamente contra la sentencia del A-quo (al haberse hecho alusión a supuestos errores de derecho no reparados) porque esas observaciones pueden guardar relación con el ejercicio del derecho a la defensa y con el debido proceso.


En ese sentido, se tiene que la prueba pericial no fue incorporada ilegalmente a juicio.  Ha sido admitida en el auto de apertura a juicio.  Pese a todo, un nuevo incidente de impugnación deducido por la Defensa al tiempo del inicio del juicio fue rechazado por el Tribunal de Sentencia.  Esa decisión fue sometida nuevamente a otro control de legitimidad, donde el Tribunal de Alzada ratificó la validez de lo resuelto por el A-quo.  Es decir, la Defensa tuvo oportunidad para impugnarlo.  Por lo tanto, no se ha conculcado precepto alguno relativo al debido proceso.


No existe falta de fundamentación en el fallo recurrido, ni tampoco se ha incurrido en un error de subsunción.  Todos los cuestionamientos vertidos como agravios en el recurso de apelación especial fueron refutados argumentalmente.  La constatación de los hechos y la valoración realizada por el Tribunal de Sentencia demuestran razonable e inobjetablemente la autoría en grado de tentativa, de un hecho de homicidio.  Se ha acreditado el cumplimiento de todos los presupuestos de punibilidad.


El dolo de matar del condenado se ha dado desde el momento en que ha tenido conocimiento y voluntad de realizar la circunstancia del tipo objetivo (matar a otra persona).  Sabía que con una acción similar a la que emprendería (apuntar un arma de fuego directamente contra alguien y dispararla) se mata a una persona; y a pesar de ello, actuó.  Pedro Servín realizó toda la actividad productora que requiere la ejecución del tipo legal, pero por razones ajenas a la finalidad de su acción la muerte no se produjo.  No ha existido causa de justificación; y previo dictamen especializado, ha surgido como incontrovertible la reprochabilidad del autor.  Tampoco procede el estudio y decisión de una eventual reducción de pena.  La determinación de una sanción penal es materia reservada de los tribunales de sentencia, según jurisprudencia uniforme de esta Sala.


De lo expuesto, se puede colegir que no hubo razonamiento arbitrario o absurdo al determinarse que la conducta del autor cumplía con todos los presupuestos de la punibilidad.  En consecuencia, el recurso intentado debe ser rechazado por su notoria improcedencia y con costas a la perdidosa, de conformidad al artículo 261 del CPP.  Es mi voto.


A su turno, los Doctores PUCHETA DE CORREA y RIENZI GALEANO manifestaron adherirse al voto precedente por sus mismos fundamentos.


Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo ante mí, que certifico, quedando acordada la sentencia que sigue:

Ministros: Sindulfo Blanco, Alicia Beatriz Pucheta de Correa, Wildo Rienzi Galeano.

Ante mí: Alfredo Benítez Fantilli, Secretario Judicial.

SENTENCIA NÚMERO: 866

Asunción, 27 de mayo de 2004

VISTO: Los méritos del Acuerdo que antecede, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA PENAL

RESUELVE:

DECLARAR ADMISIBLE a estudio y resolución el recurso extraordinario de casación interpuesto por el Abogado de la defensa contra el Acuerdo y Sentencia N° 14 del 24 de marzo de 2003, dictado por la Cuarta Sala del Tribunal de Apelación en lo Penal de Asunción, en la causa seguida a Pedro Pablo Servín Gayoso por homicidio doloso en grado de tentativa.


NO HACER LUGAR por improcedente, al recurso extraordinario de casación interpuesto por la defensa de Pedro Pablo Servín Gayoso y en consecuencia, CONFIRMAR el Acuerdo y Sentencia N° 14 del 24 de marzo de 2003 de la Cuarta Sala del Tribunal de Apelación en lo Penal de Asunción.


IMPONER LAS COSTAS a la perdidosa.


ANOTAR y NOTIFICAR.

Ministros: Sindulfo Blanco, Alicia Beatriz Pucheta de Correa, Wildo Rienzi Galeano.

Ante mí: Alfredo Benítez Fantilli, Secretario Judicial.
